
 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 

 
Magistrado (a) : JUAN PABLO DOSSMAN CORTEZ 
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M. Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación : 76001-23-33-000-2024-00650-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

La notificación personal a las partes demandadas, del auto No. 298 del 9 de julio de 2025 

que ordeno correr traslado a la solicitud de medida cautelar, se realizó a través de correo 

electrónico, el 21 de julio de 2025  (índices 00023 y 00024 de Samai) y, en términos de lo 

establecido en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 52 de la 

Ley 2080 de 2021, se entiende surtida 2 días hábiles después, esto es, el 23 de julio de 

2025, por lo tanto, el término para pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar 

transcurrió del 24 al 30 de julio de 2025. 

 

Dentro de dicho interregno, las partes se pronunciaron así: 

 

• El 28 de julio de 2025, la apoderada judicial de la Superintendencia de Sociedades 

allegó escrito mediante el cual se pronunció respecto de la medida cautelar (Índice 

00027 de Samai).  

• El 28 de julio de 2025, el apoderado judicial de la Cámara de Comercio de Cali 

presentó escrito pronunciándose sobre la medida cautelar (Índice 00028 de Samai).  

 

En tal orden, se pasa el expediente a Despacho para que se resuelva lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 1 de agosto de 2025. 

 

JOHN CORZO SALAS 
Secretario 

icz 


